
El ?ernano Lima, Miércoles 6 de Julio de 1983 
Hectárcas y Dos Mil Ochocientos Cinco Metros Cuaúracos), “SAN CARLOS” de 4 Has., 9476 m2, 
(Cuacio Hectáreas y Nueve Mil Cuatrocientos Se- 
tentiseis Metros Cuadrados), “El Platanal” de 5 Has., 5310 m3. (Cinco Hectáreas y Cinco Mil Trescientos Diez Metros Cuadrados), “SAN TLA- 
RION"” de 41 Has,, 8280 m2, (Cuarentirin Hectá- Teas y Ocho Mil Doscientos Ochenta Metros Cua- drados) y “CUIPARI” de 5 Has., 1430 m2. (Cinco Heciáreas y Un Mil Cuatrocientos Cincuenta Me- tros Cuadrados), de R 

de San Martín, 
Artieulo 2? Deciarar revertidos al - dominio del Estado los predios rústicos “BUENOS ATRES”, » “EL PLATANAL”, “SAN ILA- y “CUIPART”, con las extensiones y ubica- ción señaladas en el numeral anterior. 
Artíeulo 37 

conforme a ley, 
Región Agraria XII—San Martín, solicitará al Juez de Tierras la cancelación de los asientos registrales y la subse- cuente inscripción de los bredios materia de la pre- semte Hm&uci&1thmrdeh…%e:&de 

Regístrese y comuniquese, 

MIRKO CUCULIZA TOREEF, Ministro de Agri- atura, 

——— — 
RESOLUCION m ISTERTAL No. …—AG/DGMAR 

Lima, 05 de Julio de 1983. 

VISTOS: Los Expedientes Elaración de Caducidad de Títulos de Propiedad de los predios risticos denominados “SANTA INES” Hás. 5214 m7 y “SAN JAVIER” de 2 Hás. 8785 m2. de extensión Superficial, ambos 1bica. dos en el distrito de Tarapoto, provincia y departa- mento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

de Propie "d Nos, 
predios rú 
VIER" 
ñaladas; 

Que, nor Resoluciones 114TISE—AG—DR——XIII—-BM 

yY “SAN JA con las extensiones y Ubicación antes se, 

Ín. Ta declarado la caducidad de los Títulos de 
dios mencionados en el con_ 9 precedente, en aplicación del Artículo 32: inei-o d) del Decreto 

mas:t- .a 
Reeíones de Selva y Ceja de Selva”, por encon. 

Pi=.— 17078 

si
 

Con la visación de la 
Soría Jurícica del Kamo; 

5E RESUELVE; 

(X¡dnGe…de¿& 

Y. 
TOS CUARENTICUATRO 
DOS) 
(DOS 

:mtmpo…ydqm—…ú5m… idos al dominio del 
“SANTA INES” y , d6 iMcecia 

los 
conforme a 

5rt£ann4!..—l.amremígn de la — Región 

'Oocupantes 
Ley, 

i B No&f¡¿—¿r la presente Resolución c…slayp&'m ¡oufmes Tegales pertinentes, 
Regístrese y comuniquese, 

ración de Caducidad de los de los predios Tústicos denominados “ DOS” de 4


